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Popayán, Cauca, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

La presente providencia se notifica en estado N.º 090 del 19 de agosto de 2022 
 

 

En atención a la providencia No. 2143 del del 26 de julio del presente año, notificada en 
estado No. 080 del 27 de julio hogaño, el juzgado se permite REQUERIR POR SEGUNDA 
VEZ, a la Secretaria de Hacienda Municipal de Popayán a efectos de que informe al despacho 
el valor del impuesto predial adeudado del inmueble con matrícula catastral No. 
0103000000660035000000000, ubicado en la carrera 4 No. 9-73,75 a la fecha. 
 
Así mismo informe al Despacho a que cuenta bancaria se debe hacer la consignación de los 
títulos judiciales; y designe a un funcionario para que reciba y le dé el trámite correspondiente 
a los mismos, a efecto de cubrir el valor total del impuesto predial del inmueble ubicado en la 
carrera 4 No. 9-73,75, con matrícula catastral No. 0103000000660035000000000. 
 
Este requerimiento se hace de conformidad con el artículo 43.4 del C.G.P, en concordancia 
con el artículo 44.3 del C.G.P el cual establece “Sancionar con multas hasta por diez (10) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) a sus empleados, a los demás 
empleados públicos y a los particulares que sin justa causa incumplan las ordenes que les 
imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución”. Se concede el termino de 5 
días para brindar la información requerida.  
 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Victor Fabio De La Torre Vargas
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